
     Juzgado Diez Laboral del Circuito de Bogotá 
 Carrera 7 No. 12c-23 Edificio Nemqueteba 

 Correo: Jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). Proceso 

ordinario No.11001-31-05-010-2023-00450-00. instaurado por LUIS MIGUEL ACEVEDO NEIRA contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, LA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCION S.A; al despacho el proceso informando que 

COLPENSIONES presento subsanación de la contestación a la demanda y no existen más documentos 

pendientes por incluir por el empleado encargado.  Sírvase Proveer. 

 

 

 
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ  

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, se dispone:  

 

 

 

Ahora bien, encuentra el Despacho que revisado el escrito de la subsanación de la contestación de la 

demanda presentada en dd 11 allegada por la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES cumple con lo establecido por el Art. 31 del CPT y SS, razón por la cual el 

juzgado TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada  ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

Se requiere a la parte actora para que proceda a notificar a la demandada Protección S.A., en debida 

forma y en las exigencias establecidas por el art 8 de la ley 2213 de 2022.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

 

 

DSR.  
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